Criterios y Procedimientos para la Planificación, Ejecución y Asignación Docente a Honorarios.
I ANTECEDENTES
Considerando: 

a) El Reglamento General de la Universidad del Mar en su Párrafo 4, artículo 14º, referido al Vicerrector Académico establece como funciones el diseñar y proponer políticas generales sobre el quehacer docente, siendo obligaciones “diseñar, proponer, ejecutar y evaluar las políticas orientadoras en la programación de estudios, tendientes a la formación integral y actualizada del alumno, controlar y evaluar periódicamente las actividades académicas de la Universidad…”
b) El Título VIII del citado Reglamento en sus artículos 31º y 32º que establecen orientaciones para la selección y contratación de profesores que serán regulados por Resolución de Rectoría.
c) El Programa General de Desarrollo 2005-2010 de la Universidad del Mar en que se establece como Objetivo del Ámbito de Docencia de PreGrado; “Contar con un ambiente formativo que facilite en los estudiantes el desarrollo de las competencias genéricas de su profesión”.

d) El ingreso de académicos a la docencia no está definido nacionalmente y existe una serie de criterios que son disímiles en las Unidades Académicas o dependiendo de las Sedes. Existe en nuestra sociedad un conjunto, cada vez mayor, de profesionales, expertos en diversas áreas, que tienen un perfeccionamiento por sobre su título original, que pueden servir con mayor calidad la docencia en nuestra Universidad.
e) La Universidad está en condiciones de exigir que sus futuros docentes tengan un grado de perfeccionamiento que permitan asegurar, desde su ingreso, niveles de calidad.
Se sanciona el siguiente documento para la asignación y contratación docente a honorarios.

II OBJETIVOS
2.1 Establecer criterios y procedimientos para el proceso de selección académica de acuerdo con los Reglamento vigentes y las políticas institucionales.
2.2 Racionalizar horarios de clases y formar matriz histórica y proyectiva de ellos.
2.3 Proyectar recursos académicos y educacionales requeridos.
2.4 Optimizar la gestión de los Planes de Estudio.
III CRITERIOS GENERALES
3.1 La planificación de las horas de docencia en los programas de formación de pregrado se propondrá sobre la base exclusiva de los requerimientos establecidos en los programas que contempla cada Plan de Estudio, considerando el tope máximo de horas a asignar según contrato de los docentes, ciñéndose a los criterios de estimación y proyección que se definen en este documento.
3.2 La planificación de asignaturas se proyectará teniendo en cuenta las posibilidades de todos los potenciales estudiantes que inscribirán dichas actividades curriculares. Esto es de particular relevancia en aquellas carreras que tienen actividades curriculares de Plan Común o unificado (ya sea de Plan de Escuela, Carrera o Área) las que deben cumplir con estos propósitos. La Dirección de Docencia o su equivalente velará que la planificación resulte coherente y viable para los estudiantes que lo demandan, lo que implica coordinación oportuna entre los responsables de los cursos de especialidad, con los responsables que dictan cursos de servicios. Los horarios se construirán teniendo en cuenta el Plan Común, siguiendo con los planes de Escuela y, finalmente, los Planes de Especialidad y considerando las exigencias horarias de los distintos planes según niveles y naturalezas de las carreras.

La planificación deberá convidar el número de alumnos que exceden la proyección regular, ya sea por reprobación o por arrastre de actividades curriculares, para lo cual Registro Curricular y Dirección de Docencia o su equivalente deberán contar con los antecedentes correspondientes entregados por las jefaturas de carrera.

3.3 El horario de una actividad curricular (curso, taller, seminario) tendrá un carácter estable. No se podrán hacer cambios con posterioridad a la entrega de la Planificación a la Dirección de Docencia o su equivalente, salvo alguna situación muy excepcional, previamente fundamentada y con una anterioridad que no altere la inscripción de asignaturas de los estudiantes. Una vez efectuada esta última, no se admitirán cambios de horarios que afecten a la programación.

3.4 Los requerimientos educacionales o tecnológicos que se necesiten para dictar las respectivas actividades curriculares, deberán señalarse taxativamente, para su oportuna programación o adquisición a lo menos con 3 días hábiles de anticipación. Todo requerimiento de sala especial (laboratorio determinado, gimnasio, taller con mesas) debe ser especificado en el formato de planificación.

3.5 Teniendo en cuenta algunas disposiciones que se mantienen vigentes a la fecha en función de las necesidades detectadas, se definen las siguientes modalidades de actividad curricular:

Regular: Corresponde a toda actividad curricular de los niveles regulares del Plan de Estudio de las cohortes vigentes.

Guía Académica: Sección especial, con menos de 10 estudiantes, que se genera exclusivamente en el contexto de la extinción de un Plan de Estudio y cuya actividad curricular no es homologable o equivalente a otro plan vigente (situación que deberá atenderse preferentemente). En caso de ser autorizada, las horas asignadas para la docencia presencial corresponden a la mitad de las horas que contemple el programa de estudio de la actividad. No obstante lo anterior, el programa debe ser trabajado en un 100% con modalidad modular.
3.6 Todo aumento de la cantidad de secciones de una actividad curricular, ya sea regular o guía académica, debe ser autorizada por la Dirección de Docencia o su equivalente en la Sede y VRA o instancia académica máxima de Sede.
3.7 Del Modelo Formativo, se infiere para el Perfil del Académicos, los siguientes aspectos:

· Competencia Profesional o Técnica
Título en el área

Experiencia en el área

Experiencia en docencia universitaria

Actualización en metodologías de enseñanza

· Competencia Académica deseable:

Investigación

Publicación

Grado Académico

· Compromiso Valórico

Compromiso por la equidad y la promoción social. 
Respeto a los principios de la Universidad establecidos en su Reglamento General de Universidad

3.8 Poseer el grado de licenciado o título profesional o técnico equivalente en la especialidad del área académica a la que postula; y tener, a lo menos, dos años de experiencia laboral profesional en su área de especialización, o haber aprobado estudios de perfeccionamiento en dicha área o cursos de docencia universitaria durante un lapso no superior  cinco años anteriores a su postulación.

3.9 En igualdad de condiciones y méritos se dará preferencia a los postulantes egresados de la Universidad.

3.10 Poseer excelencia y relevancia en el ámbito de las artes y oficios en áreas no acreditadas con grado académico o título profesional, por un período, a lo menos, de cinco años.
4. PLANIFICACIÓN DE HORAS DE DOCENCIA

4.1 Las actividades curriculares se planificarán en una sección cuando el número de estudiantes no exceda de 40, incluidos optativos y electivos.
4.2 Serán excepción a esta norma, aquellas actividades (laboratorios, talleres, prácticas, seminarios) que por razones metodológicas, debidamente justificadas en el Programa de Estudio, o en la Programación Docente de la actividad curricular y previa validación de la Dirección de Docencia, se implementarán con un número menor de estudiantes. En este caso, el documento que lo autoriza consignará el cupo establecido, información que el docente incorporará en su programación semestral.
4.3 La Universidad desea apoyar la planificación de las actividades curriculares optativas y electivas en forma amplia y transversal, para una mejor aplicación de su Modelo Formativo. Ellas se planificarán anualmente a contar del 2010, de acuerdo con la demanda de vacantes que comunicará la Dirección de Docencia Nacional y en conformidad a una propuesta previa que se establecerá a través de las coordinaciones nacionales de área y VRA Nacional.
4.4 Sólo se implementarán las secciones de Optativos y Electivos cuyos programas de estudio se hayan presentado para su validación a la VRA, según lo indicado en el punto anterior (2 de Noviembre para el primer semestre lectivo y 2 mayo para el segundo semestre lectivo). 
4.5 Dichos programas deben presentar una bibliografía basada en un 70% al menos, en textos ya existentes en la biblioteca de la universidad.
4.6 La elaboración de los horarios contemplará una distribución racional de las horas de clases, de lunes a viernes (incluido el sábado para situaciones especiales), correspondiendo utilizar todos los  módulos establecidos.
5. EJECUCIÓN Y CONTROL
5.1 La implementación de las horas de docencia planificadas para cada semestre lectivo es de responsabilidad de los Directores /as de Escuela, o Jefes de Carrera, y deberá basarse estrictamente en la planificación, previamente aceptada y contenida en la propuesta de Plan de Trabajo de la Unidad y en la propia planificación docente.
5.2 Con relación al segundo semestre lectivo, podrán actualizarse datos, dentro del plazo que otorgue la Dirección de Docencia o su equivalente, como también en situaciones que se hayan modificado, producto de reasignación de docentes, cambios justificados de horarios, salas o los resultados del rendimiento académico del 1° semestre. Ejemplos: reemplazo de docente, aumento de una sección o fusión de dos secciones paralelas, cuya proyección de alumnos se haya visto significativamente aumentada o reducida por reprobación.
5.3 Cualquier ajuste fuera de ese período, será solicitado a la Dirección de Docencia o su equivalente quien, en caso de autorización, informará a Registro Académico y RRHH para su implementación. 
5.4 Es responsabilidad  de los Directores / as de Escuela, o Jefes de Carrera  a cargo de los programas de formación, el seguimiento de las contrataciones y horas docentes efectuadas del personal académico que realiza docencia. Cualquier cambio en la planificación, deberán ser informada a la Dirección de Docencia o su equivalente, la que a su vez la pondrá en conocimiento de la Dirección de Personal o su equivalente.
5.5 Los Directores y Jefes de Carrera son responsables de la asignación de las cargas académicas de los docentes adscritos a su Escuela o Carrera, y asimismo de la  necesaria coordinación con otras unidades académicas a las cuales puedan estar adscritas algunas actividades curriculares que se dicten en su Unidad, todo ello respetando el procedimiento y criterios para la asignación docente.
6.  PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DOCENTE
6.1 La asignación docente será a través de una evaluación de Antecedentes semestrales coordinado por la Carrera o alguna Unidad de Gestión Académica especifica, mediante una propuesta académica, considerando sus títulos y grados académicos cuando proceda, su experiencia profesional, su evaluación docente, investigaciones, publicaciones, competencias y otros requerimientos relevantes para la Institución, todos ellos en directa relación y pertinencia con las actividades curriculares que se propone cubrir.
6.2 Un mismo docente propuesto y seleccionado no podrá cubrir más de 10 actividades curriculares por semestre o el equivalente a 360 sesiones semestrales, o bien 3 actividades curriculares y un máximo de tres tesis, o bien supervisión de 12 estudiantes en Práctica Profesional. Lo anterior en el caso de ser exclusivamente docente, por lo cual, para los cargos de gestión se aplicarán otras medidas que permitan dar garantías de posibilidad de cumplimiento de las funciones inherentes al cargo. 
6.3 El responsable de la Unidad propone una terna docente a través de un Perfil Académico para ser discutida con la VRA y Dirección de Docencia o su equivalente. En los casos que por especialización y condiciones territoriales no sea posible presentar ternas, se registrará tal excepción.
6.4 Vicerrectoría Académica, Dirección de Docencia o su equivalente en conjunto con la Jefatura que propone, evalúa la propuesta académica y antecedentes, haciendo los alcances pertinentes con el objeto de cautelar las políticas institucionales, las competencias y los reglamentos pertinentes.
6.5 Al ser aprobadas las propuestas, las Jefaturas de Carreras entregará a Recursos Humanos listado de docentes seleccionados. 

6.6 Recursos Humanos llamará a concurso privado para completar las vacantes, en el caso en que no se cuente con candidatos internos idóneos para el cargo en función de la descripción entregada por la Unidad.
6.7 Recursos Humanos velará por una contratación temprana, con el fin de obtener su compromiso de servir la docencia estipulada y deberá verificar los antecedentes presentados debidamente autentificados y frente a la no presentación, considerar su no postulación.
6.8 Podrá ser considerado Académico de la Universidad todo chileno o extranjero que cumpla con los siguientes requisitos:
· Poseer Titulo Técnico, Profesional y/o Grado Académico, otorgado por una institución de Educación  Superior reconocida por el Estado o algún organismo competente.

· Tener salud compatible con las funciones y responsabilidades académicas.

· Cumplir con los requisitos y normas sobre extranjería aplicables al caso.

6.9 Recursos Humanos formaliza la relación del docente Jornada con la Institución mediante la firma de contrato por Honorarios.
6.10 Rectoría Nacional o de Sedes, según corresponda entregará la aprobación final del proceso de selección con la firma de los contratos de Prestación de Servicios.
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